
A partir de mañana, el pasaje
de adulto del transporte público
de Santiago costará $25 más. Es-
to, luego de que el viernes el Pa-
nel de Expertos del sistema decre-
tara el alza con el objetivo de
mantener el equilibrio financiero.

De acuerdo con el Ministerio
de Transportes, la medida con-
sidera factores como las varia-
ciones del dólar, el diésel y la
mano de obra. El aumento con-
templa $25 en la tarifa adulto,
$10 en la escolar y $20 en la de
adulto mayor en los servicios
de micros, metro y tren Nos-Es-
tación Central.

“Estamos conscientes de que
cualquier ajuste en las tarifas im-
pacta en el bolsillo de las perso-
nas. Sin embargo, resulta nece-
sario dar cumplimiento a la deci-
sión técnica y autónoma del Pa-
nel de Expertos”, indica la
directora del Directorio de
Transporte Público Metropoli-
tano (DTPM), Paola Tapia.

La exministra de Transportes
añade que el alza “permite man-
tener el equilibrio económico
del sistema, garantizar el uso
responsable de los recursos pú-
blicos y continuar el proceso
gradual de descongelamiento de
la tarifa”.

Además, Tapia apunta que la
gestión de los recursos financie-
ros es “la que nos ha permitido
consolidar la Red Movilidad co-
mo referente mundial en elec-
tromovilidad, incorporando
más de 4 mil buses eléctricos en
nuestra flota”.

Mediante un comunicado, el
Panel de Expertos afirmó que la
decisión responde a las variables
que inciden en los costos del sis-
tema, a raíz de que han presenta-
do aumento durante el año pasa-
do. Ejemplificó con que “la infla-
ción creció un 3,5% anual, el dó-
lar promedio anual fue $952 y el
costo de la mano de obra creció
un 6,7% anual”.

El organismo, además, infor-
mó que el congelamiento de la
tarifa entre 2019 y 2023, produc-
to del estallido y la pandemia,
también es uno de los factores,
ya que “generó un descalce acu-
mulado de $270, provocando

efectos de arrastre asociados a
menos ingresos del sistema”.

“Complica que se
aproveche febrero”

El alza anunciada ayer es la
sexta durante estos cuatro años,
luego de que la tarifa fuera des-
congelada en 2023.

Louis de Grange, futuro mi-
nistro de Transportes, posteó
ayer en X: “Alza total en estos
cuatro años alcanza los $95”.

Para Franco Basso, académico
de Ingeniería Industrial de la U.
Católica de Valparaíso (UCV),

un problema es la época en la que
se decreta el aumento. “Compli-
ca que se aproveche febrero, que
es un momento en el cual la gen-
te está desconectada, de vacacio-
nes, para hacer alza al transporte
público. Se ha tornado una prác-

tica común desde que se descon-
geló la tarifa, pero también en los
gobiernos anteriores”.

En esa línea, plantea que mu-
chas personas en marzo se topa-
rán con el aumento en el valor
del pasaje “que viene a pegar

fuerte en un mes que es muy
complicado desde un punto de
vista financiero, donde hay que
pagar el permiso de circulación,
la colegiatura de los niños”.

“Las alzas debiesen ocurrir en
períodos menos aleatorios (…).
Se podría pensar en alzas semes-
trales, con una fecha clara; po-
dríamos decir, a finales de junio
y a finales de diciembre, por
ejemplo. Entonces, la gente se
puede planificar”, propone.

Rodrigo Troncoso, académico
de la U. del Desarrollo, comenta
que “la tarifa estuvo mucho
tiempo congelada, por motivos
más bien políticos y también por
el tema de la pandemia. Enton-
ces, la tarifa actual sigue estando
por debajo de lo que debería”.

El economista dice que un de-
safío del próximo gobierno ten-
drá relación “con el costo de
operación que tiene el trans-
porte público, es muy alto. O

sea, un subsidio de más de mil
millones de pesos al año es bas-
tante elevado. Y es un subsidio
que ha ido aumentando en tér-
minos reales”.

Basso también advierte por la
evasión, que si bien ha ido en
disminución, “todavía sigue su-
perando el 30%. Es algo que
afecta directamente los ingresos
del sistema”.

De manera similar, Alejandro
Kusanovic (ind.), quien preside
la comisión de Transportes del
Senado, afirma que “preocupa
que antes de estar subiendo la ta-
rifa no eliminemos la evasión
que existe, que es enorme, aun si
ha bajado”.

“Se necesita reforzar las me-
didas de fiscalización, de aten-
ción al pago, porque si no, va-
mos a seguir cobrándole a la
gente que cumple los costos de
aquellos que no lo hacen”, ad-
vierte el legislador.

Mañana, la tarifa costará $25 más en micros, metro y en el tren Nos-Estación Central: 

Nueva alza en el transporte público
de Santiago, la sexta en cuatro años,
provoca críticas de especialistas

JUDITH HERRERA C. y ANA NAVARRO S.

Cuestionan que se haya decretado ad portas de marzo, mes que implica, generalmente, mayores gastos en las
familias. Futuro ministro Louis de Grange dice que incremento total “en estos cuatro años alcanza los $95”.

‘‘Estamos
conscientes de que
cualquier ajuste en las
tarifas impacta en el
bolsillo. Sin embargo,
resulta necesario dar
cumplimiento a la
decisión técnica”.
................................................................

PAOLA TAPIA
DIRECTORA DEL DTPM

‘‘El alza viene a
pegar fuerte en un mes
que es muy complicado
desde un punto de vista
financiero, donde hay
que pagar el permiso de
circulación, la
colegiatura de los niños”.
................................................................

FRANCO BASSO
ACADÉMICO DE LA UCV

FACTORES.— De acuerdo con el Panel de Expertos, en el alza inciden variables como la inflación o el valor del diésel y
del dólar, las que se consideran con el objetivo de mantener el equilibrio financiero del sistema. 
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La noche del miércoles 18 de fe-
brero pasado la exministra de la
Corte Suprema Ángela Vivanco
recibió una inesperada compañe-
ra en el módulo de “internos de al-
ta connotación” del Centro Peni-
tenciario Femenino de San Joa-
quín: una imputada que había si-
do detenida por un presunto
homicidio. 

La exjueza, junto a otras inter-
nas, pasó la noche con la mujer
que, según antecedentes a los que
accedió “El Mercurio”, fue califi-
cada como de “alta peligrosidad”. 

Si bien su defensa, representada
por el abogado Jorge Valladares,
consiguió el traslado de esa impu-
tada, la exmagistrada cerraba un
duro mes en la cárcel tras su de-
tención el 25 de enero pasado co-
mo presunta responsable de deli-
tos de cohecho reiterado y lavado
de activos.

Aquello, por fallos que la Terce-
ra Sala del máximo tribunal —que
ella integraba— habría dictado a
favor del consorcio chileno-bielo-

rruso Belaz Movitec, en un litigio
judicial con Codelco, en 2023. In-
dagatoria en la que, además, están
formalizados su pareja, Gonzalo
Migueles, y dos abogados identifi-
cados como sus amigos: Mario
Vargas y Eduardo Lagos. Todos,
hoy en prisión preventiva. 

El Ministerio Público atribuye
pagos a la exjueza “de $70 millo-
nes, otro de $45 millones. Pero
una cuestión son los hechos por
los cuales hemos formalizado y
otra cuestión son hechos nuevos
que puedan surgir en el transcur-
so de la investigación”, dijo la fis-
cal regional de Los Lagos Carmen
Gloria Wittwer, tras formularle
cargos el mes pasado. Y detalló
que se podría estar, al menos, en
torno a los $115 millones.

n Problemas para cumplir
con tratamiento médico

Una de las imágenes que dejó la
transmisión de la audiencia de for-
malización de la imputada, a fines
de enero, fue el debilitado aspecto
de Vivanco, vistiendo la chaqueti-
lla amarilla de imputados en el
Centro de Justicia. Esto, en com-
paración a cuando se desempeña-
ba como ministra y vocera del má-
ximo tribunal. 

Con la cara lavada, sin maqui-
llaje y cabizbaja, enfrentó su ingre-
so a San Joaquín, tras el fallo del 7°
Juzgado de Garantía de Santiago
que decretó la máxima precauto-
ria el 30 de enero. 

A pesar de los argumentos de
su defensa que, en esa primera
instancia, expuso los problemas

de salud de la abogada, a fin de
evitar una reclusión total que
pudiera empeorar su condición.
El Consejo de Defensa del Estado
se opuso: alegó que no existían
enfermedades en este caso que
no enfrentara el promedio de la
población.

Si bien la exposición de Valla-
dares no tuvo éxito en esa oca-
sión, el tema persiste en el pro-
ceso, ya que Vivanco no ha po-
dido cumplir con su tratamien-
to, indican. Tiene dificultades
en San Joaquín para acceder a
fármacos y al equipo médico
que tenía antes de su reclusión,
puntualizan.

n Apegarse a fallo que or-
denó resguardos

Esto, aunque las resoluciones
de jueces de primera y segunda
instancia lo habrían permitido. El
30 de enero pasado el juez Cris-
tián Sánchez resolvió conceder y
decretar garantías. Dictó el “régi-
men de prisión preventiva res-
pecto de la imputada Ángela Vi-
vanco”, pero, agregó, “teniendo

en consideración la cuestión ale-
gada por la defensa y, en forma
preventiva, el tribunal va a orde-
nar al departamento de promo-
ción y protección de derechos
humanos de Gendarmería de
Chile concurra y se entreviste
con la imputada”.

Junto con ordenar que se reali-
zara “con el médico o los médicos
que la asistan” un levantamiento
de información necesaria para
que “Gendarmería de Chile otor-
gue los medicamentos o permita
el ingreso de la medicamentación
necesaria para el tratamiento de
las patologías que presenta la im-
putada, así como también se pue-
de desarrollar una guía de ali-
mento adecuada para sus reque-
rimientos”.

La defensa sigue atenta el
cumplimiento de esta resolu-
ción. Preparaba incluso un re-
curso que no fue necesario pre-
sentar debido a que, finalmente,
se concretaron acciones a favor
de la integridad de la exjueza. 

n Defensa ha insistido en
que cautelar es innecesaria

Aunque no se ha revisado su
medida cautelar, Vivanco tiene
opciones de solicitarlo si surgen
nuevos antecedentes o una vez
que cumpla seis meses de reclu-
sión. Ahora, para su defensa este
es un tema prioritario.

Y así lo expresa, al menos, en
su fallida apelación ante la Cor-
te de Santiago, a inicios de fe-
brero. “Por otro lado, el nivel de
quebrantamiento de su salud ha
ido de la mano con el desarrollo
de las investigaciones penales y
disciplinarias abiertas a su res-
pecto, lo que demuestra que el
presente procedimiento no le es
indiferente y, por el contrario,
ha llegado a comprometer seve-
ramente su salud. Esto es de-
mostrativo de su respeto y ad-
herencia a los actos del procedi-
miento, lo que demuestra, co-
rrelativamente, que la prisión
preventiva resulta innecesa-
ria”, argumentó.

El 25 de enero fue detenida por Carabineros en caso de “trama bielorrusa”: 

Con compañera de celda de “alta
peligrosidad” imputada por homicidio,
Vivanco cierra duro mes en la cárcel 

LORENA CRUZAT 

El complejo escenario que enfrenta en el Centro Penitenciario Femenino de San
Joaquín, que detallan desde su círculo más cercano, se vio agravado por dificultades
para acceder a la atención médica regular que tenía antes de su formalización, por lo
que se buscaron medidas para mejorar su condición en el penal. 

El 30 de enero, el 7° Juzgado de Garantía de Santiago ordenó la prisión
preventiva de la exministra de la Corte Suprema Ángela Vivanco. “El nivel de quebrantamiento de su salud ha

ido de la mano con el desarrollo de las
investigaciones penales y disciplinarias
abiertas a su respecto”. 
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$25
subirá a partir de mañana la

tarifa adulto, $10 la escolar y $20
la de adulto mayor. Esto, en los

servicios de buses, metro y del tren
Nos-Estación Central.

34,9%
es el índice de evasión actual,

una disminución comparado con el
45,8% que marcaba en 2023, pero

aún por sobre lo recomendado
según expertos.
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